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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de 

fecha dieciocho de septiembre de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01540/INFOEM/AD/RR/2014, interpuesto por el C. XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, en 

contra de la respuesta de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México se procede 

a dictar la presente resolución, y;  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha cuatro de agosto de dos mil catorce, el C. XXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Sujeto Obligado, solicitud de acceso 

a datos personales, registrada bajo el número de expediente 00015/PGJ/AD/2014, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado, en copias certificadas (con costo) lo siguiente:  

“REQUIERO TENER COPIAS CERTIFICADAS DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN 595260360180313, INICIADA EN LA FISCALIA DE ROBO DE 

VEHICULOS DE OCRA NEZA, QUE SE UBICA EN BORDO DE XOCHIACA. EN 

ESPECIFICO MIS DATOS PERSONALES Y LA INFORMACIÓN QUE 

PROPORCIONE EN DICHA CARPETA DE INVESTIGACIÓN.” (SIC) 

SEGUNDO. El veinticinco de agosto de dos mil catorce el Responsable de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, en 

los términos siguientes: 

“Toluca, México a 25 de Agosto de 2014 

Nombre del solicitante: JOSE ISMAEL GARCIA OROZCO 

Folio de la solicitud: 00015/PGJ/AD/2014 
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a 25 de agosto de 2014 719/MAIP/PGJ/2014 C. JOSÉ 

ISAMEL GARCÍA OROZCO P R E S E N T E Con relación al contenido de su solicitud de 

información pública presentada en fecha 4 de agosto del año 2014, vía electrónica, ante el 

Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, misma que se encuentra registrada en el Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00015/PGJ/AD/2014 y código de acceso 

000152014082214432001, en la que solicita: “REQUIERO TENER COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 595260360180313, 

INICIADA EN LA FISCALIA DE ROBO DE VEHICULOS DE OCRA NEZA, QUE SE 

UBICA EN BORDO DE XOCHIACA. EN ESPECIFICO MIS DATOS PERSONALES Y 

LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE EN DICHA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN.” (sic) Al respecto me permito hacer de su conocimiento que para darle 

respuesta, a su solicitud fue turnada al Fiscal Especializado en la Investigación del Delito de 

Robo de Vehículo Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 

el cual informó que no es posible dar contestación a su petición, en virtud de que la carpeta 

de investigación número 5995260360180313, se encuentra en etapa de integración; motivo 

por el cual se actualiza lo dispuesto por el artículo 244 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México, que señala: “Artículo 244.- Las actuaciones de investigación en 

trámite realizadas por el ministerio público y por la policía serán confidenciales para los 

terceros ajenos al procedimiento. El imputado y los demás intervinientes en el procedimiento 

podrán examinar los registros y los documentos de la investigación. Los terceros ajenos 

tendrán acceso a las investigaciones concluidas en los términos que determine la 

normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información público.” (…) 

En consecuencia, únicamente pueden tener acceso a la carpeta de investigación, el ofendido, 

la víctima, el indiciado y su defensor ante la autoridad ministerial que conozca del asunto, ya 

que el servidor público, que en cualquier otro caso quebrante el secreto, puede ser sujeto a un 

procedimiento administrativo de sanción conforme lo establece la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de México; en este sentido y de acuerdo a lo señalado, 

muy respetuosamente me permito hacer de su conocimiento que en su carácter de 

peticionario, para acceder a la información que obra en la citada carpeta de investigación, es 

un requisito de procedibilidad que usted acredite fehacientemente ser parte en la carpeta de 

investigación de referencia. Aunado a que la unidad de información de esta Institución, no es 

la autoridad competente para acreditar la personalidad jurídica de un solicitante dentro de 

una carpeta de investigación, por lo que deberá hacerlo ante la autoridad del Ministerio 

Público que conoce de los hechos que se investigan. Finalmente se informa que no es posible 

dar respuesta de conformidad a su solicitud, toda vez que como ya se dijo, la carpeta de 

investigación de referencia se encuentra en trámite y clasificada como Confidencial y 

Reservada, tal y como lo disponen los artículos 244 del Código de Procedimientos Penales, 

vigente en el Estado de México, 19, 20 fracción VI y 25 fracción II de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a lo dispuesto 

por el acuerdo de clasificación número 0006/2014 expedido el 2 de abril del año 2014, por el 
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Comité de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, el cual 

se agrega en copia simple para su conocimiento. Sin otro particular, le reitero la seguridad de 

mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E QUÍMICA MÓNICA MANZANO 

HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

Q´MMH/LGCG/L`AFS.” 
 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos que se insertan a continuación: 
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TERCERO. Inconforme con la respuesta, el veintiséis de agosto de dos mil catorce el C. XXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXXXX interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01540/INFOEM/AD/RR/2014, en el que expresó como: 

Acto impugnado: 

“La omisión de entregarme las copias certificadas de la carpeta de investigación 

595260360180313, iniciada por el suscrito en la Fiscalía de Robo de Vehículos de OCRA-

NEZA, toda vez que solicite mis datos personales y la información que proporcione en dicha 

carpeta de investigación. Cabe aclarar que yo soy la victima, por lo que la restricción a la que 

aluden en términos del artículo 244 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, no aplica a mi persona; en ese tenor de ideas, es claro, a todas luces y evidente que 

no observaron las Carpeta de Investigación de trato y solo se limitaron a negarme la 

información, sin haber consultado dicha Carpeta de Investigación.” 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la presente resolución es la respuesta otorgada por 

el Sujeto Obligado. 

Motivo de inconformidad: 

“I.- No me entregaron las Copias Certificadas de la Carpeta de Investigación 

595260360180313. II.- No observaron que en la Carpeta de Investigación yo soy la Victima. 

III.- El artículo 244 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, establece 

entre otras cosas que el suscrito peticionario puedo tener acceso a la Carpeta de Investigación 

595260360180313”.(SIC) 
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CUARTO. En fecha veintinueve de agosto del año que transcurre el Sujeto Obligado rindió 

informe de justificación en los términos siguientes:  

“Toluca, México a 29 de Agosto de 2014 

Nombre del solicitante: JOSE ISMAEL GARCIA OROZCO 

Folio de la solicitud: 00015/PGJ/AD/2014 

 

SE ANEXA INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

ATENTAMENTE 

QUÍMICA MÓNICA MANZANO HERNÁNDEZ 

Responsable de la Unidad de Información 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA” 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su Informe de Justificación la siguiente información:  
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QUINTO. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno, el presente 

asunto se asignó a través del SAIMEX a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto 

de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXXXX conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, decimosexto 

y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 10, 

fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad. Se procede a analizar los requisitos de oportunidad que deben 

reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información 

el veinticinco de agosto de dos mil catorce, mientras que el C. XXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXX presentó el recurso de revisión el día veintiséis de agosto de dos mil catorce, vía 
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electrónica a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

transcurriendo un día hábil después de haber recibido la respuesta del Sujeto Obligado. 

En razón de lo anterior, al considerar la fecha en que se presentó la solicitud de información y 

la fecha en la cual el Sujeto Obligado dio respuesta, así como la fecha en que el C. XXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXXXX interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro del plazo 

previsto en el precepto legal que lo rige. 

TERCERO. Procedibilidad. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; así mismo conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Protección de 

datos Personales del Estado de México, es acorde tramitar el presente recurso como solicitud 

de información, atendiendo a la Ley en la materia. 

Tras la revisión del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

se advierte que la solicitud de acceso a datos personales requerida por EL RECURRENTE versa 

en un trámite específico que no se satisface mediante el procedimiento de acceso a la 

información y por ende el recurso de revisión materia de análisis es improcedente; lo anterior, 

en atención a las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

El particular requirió del Sujeto Obligado lo siguiente:  

“REQUIERO TENER COPIAS CERTIFICADAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

595260360180313, INICIADA EN LA FISCALIA DE ROBO DE VEHICULOS DE OCRA 

NEZA, QUE SE UBICA EN BORDO DE XOCHIACA. EN ESPECIFICO MIS DATOS 
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PERSONALES Y LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE EN DICHA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN.”(SIC) 

Precisando como modalidad de entrega, Copias certificadas (Con costo). 

Al respecto, el Sujeto Obligado refirió en su respuesta lo siguiente:  

“…Al respecto me permito hacer de su conocimiento que para darle respuesta, a su 

solicitud fue turnada al Fiscal Especializado en la Investigación del Delito de Robo 

de Vehículo Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, el cual informó que no es posible dar contestación a su petición, en virtud 

de que la carpeta de investigación número 5995260360180313, se encuentra en etapa 

de integración; motivo por el cual se actualiza lo dispuesto por el artículo 244 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, que señala: “Artículo 

244.- Las actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio público 

y por la policía serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El 

imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán examinar los 

registros y los documentos de la investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a 

las investigaciones concluidas en los términos que determine la normatividad 

aplicable en materia de transparencia y acceso a la información público.” (…) En 

consecuencia, únicamente pueden tener acceso a la carpeta de investigación, el 

ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor ante la autoridad ministerial que 

conozca del asunto, ya que el servidor público, que en cualquier otro caso quebrante 

el secreto, puede ser sujeto a un procedimiento administrativo de sanción conforme 

lo establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

México; en este sentido y de acuerdo a lo señalado, muy respetuosamente me 

permito hacer de su conocimiento que en su carácter de peticionario, para acceder a 

la información que obra en la citada carpeta de investigación, es un requisito de 

procedibilidad que usted acredite fehacientemente ser parte en la carpeta de 
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investigación de referencia. Aunado a que la unidad de información de esta 

Institución, no es la autoridad competente para acreditar la personalidad jurídica de 

un solicitante dentro de una carpeta de investigación, por lo que deberá hacerlo ante 

la autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan. 

Finalmente se informa que no es posible dar respuesta de conformidad a su 

solicitud, toda vez que como ya se dijo, la carpeta de investigación de referencia se 

encuentra en trámite y clasificada como Confidencial y Reservada, tal y como lo 

disponen los artículos 244 del Código de Procedimientos Penales, vigente en el 

Estado de México, 19, 20 fracción VI y 25 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a lo 

dispuesto por el acuerdo de clasificación número 0006/2014 expedido el 2 de abril 

del año 2014, por el Comité de Información de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México, el cual se agrega en copia simple para su conocimiento…” 

Del Acuerdo de Clasificación a que alude el Sujeto Obligado en su respuesta a la solicitud de 

información se observa que éste lo realizó, en congruencia con lo estipulado en el artículo 21 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, tal y como 

se puede observar en lo insertado en el presente documento con anterioridad, en lo que 

corresponde al Acuerdo 0006/2014. 

Asimismo, dicho Acuerdo resolvió clasificar con carácter de información confidencial y 

reservada, por un periodo de 9 años la información referente a las carpetas de investigación 

que se encuentren en trámite, tomando en consideración lo establecido en los artículos 244 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 19 y 20 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuáles 

establecen: 
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Artículo 244.- Las actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio 

público y por la policía serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El 

imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán examinar los registros y los 

documentos de la investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones 

concluidas en los términos que determine la normatividad aplicable en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 

trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 

como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos 

obligados cuando: 

… 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no 

hayan causado estado; y 

 

(Énfasis añadido) 

 

Inconforme con dicha respuesta, el C. XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX dentro de sus razones 

o motivos de inconformidad hace valer, primeramente, que no le entregaron copias certificadas 

de la carpeta de investigación, precisando que no observaron en la carpeta que él es la víctima. 

Asimismo, precisa a través de su recurso de revisión, que la modalidad de entrega de la 

información es en copia certificada (con costo), no obstante no realiza la acreditación a que se 

refieren los artículos 25 y 34 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 

los cuales establecen:  

Articulo 25.- los derechos de acceso, rectificación cancelación y oposición de datos personales 

son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni 

impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva 

una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o 

representación, respectivamente. 
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Artículo 34.- Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la 

Unidad de Información, previa acreditación, en términos de lo que establezca la presente 

Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de 

oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en una base de datos 

en posesión de los sujetos obligados” 

 

(Énfasis añadido) 

 

Bajo ese contexto, en lo que interesa, esta Autoridad advirtió que el acceso a datos personales 

solicitado tiene relación con un carpeta de investigación derivada de la comisión de un delito, 

por lo cual se configura lo estipulado por los artículos 244 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, 19 y 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de actuaciones de 

investigación en proceso, realizadas por ministerio público; además de estar considerada como 

confidencial y reservada mediante acuerdo emitido por el Comité de Información respectivo. 

 

No obstante ello, el propio artículo 244 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México, refiere que el Imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán 

examinar los registros y los documentos de la investigación; por lo cual, en este caso, la persona 

involucrada dentro de dicha carpeta podrá examinar los registros y documentos de la misma. 

Por ello, para acceder al expediente de la carpeta de investigación resulta indispensable su 

comparecencia ante la autoridad que lo tramita, a fin de acreditar su personalidad y estar así 

en posibilidad de obtener las copias certificadas de las documentales que requiere y el acceso 

a los datos personales asentados en ella. 

Aunado a lo anterior, se destaca que el Sujeto Obligado en su página electrónica cuya dirección 

es http://sistemas.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/jsp/Contenido.jsp tiene publicado como 

trámite y servicio la expedición de copias certificadas de averiguación previa, estableciendo 

http://sistemas.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/jsp/Contenido.jsp
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entre otros requisitos para personas físicas, la comparecencia del ofendido o víctima ante el 

Agente del Ministerio Público en el lugar donde se encuentra radicada la averiguación previa 

para solicitar la expedición de copias certificadas, tal y como se observa en la imagen siguiente: 
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Precisado lo anterior, es toral señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios constriñe a los Sujetos Obligados a mantener 

disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información relativa a los trámites y 

servicios ofrecidos; así como, los requisitos para acceder a los mismos, de conformidad con el 

artículo 12, fracción XXI de dicha Ley Sustantiva. 

En esa virtud, este Órgano Garante estima que la obligación en materia de acceso a la 

información y trasparencia versa únicamente en informar a los particulares acerca de los 

trámites y servicios que cada Sujeto Obligado ofrece; así como, los requisitos que deben 

satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; empero, dicha obligación no 

implica que por medio del procedimiento de acceso a la información o a datos personales 

pueda ser satisfecha la tramitación correspondiente y se obtengan los documentos, servicios o 

acceso a los datos personales que de dicha tramitación emanen. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, este 

Órgano Garante concluye que el procedimiento de acceso a los datos personales no es la vía 

para obtener la documentación y acceso a datos personales solicitada, ya que existe un trámite 

específico que, además, requiere la satisfacción de requisitos concretos; por lo que el recurso 

intentado es improcedente, toda vez que no es la vía adecuada para concluir las tramitaciones 

correspondientes. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. SE DESECHA por improcedente el recurso número 01540/INFOEM/AD/RR/2014, 

interpuesto por el C. XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, de conformidad con el Considerando 

TERCERO de esta resolución. 
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SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX la 

presente resolución; así como, que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME 

MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

 

ARLEN SIU JAIME MERLOS 

COMISIONADA 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

COMISIONADO 

 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01540/INFOEM/AD/RR/2014.   

FMF/IMA 


